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DE LOS ADULTOS 

No. CM-038 /16 

CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE PROPUESTA CONJUNTA NO. DAF-RMSG-009-16 QUE CELEBRAN CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO 
POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZARA TE, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y POR LA OTRA TA VIRA 
TRAVEL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 
- EN SU CARÁCTER DE APODERAD 
REPRESENTADA POR EL EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL EN LO SUCESIVO "LOS PROVEEDORES", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1.- Con fecha 15 de junio de 2016,ºL~S '-'\Rl'.~S"iSw;cribiernnel contrato No. DAF-RMSG-
009-16, cuyo objeto es que los •~tos PROVEEl)OREs~• se qbligap con "EL INEA" prestar el 
"Servicio Integral de Agencia de Viajes para el INEA Oficinas Centrales y Delegación Baja 
California". 

El servicio antes referido se desarrnllará de ~c:uerdo ;c9n la programación que determine "EL 
INEA" y que se especifica con mayor amplitu9 ep las ''Especificaciones del Servicio" que firmada 
por "LAS PARTES" forma parte integra del presente cqntrato. 

,:, • .. ,•,:,, 

2.- En la cláusula Segunda, prirp~r párrafo( pei "E~ ~QNTRATQ'' pdmigénio, .se estableció el 
Monto que a la letra dice: · 

!. ·:'-'.'._·,, ·:.-·\ .. _·.·:,,._ < ... •:·::., ... :·.,.·::/: ':,,:\:, ·\ ,·'·.··. ,,':_' ';' 

"LAS PARTES" asperdan .que el ·. íTlOfl tb;·rrÍ(hirno ~.~tirnado por 'ª ·Pír~·t Fción •. del objeto del 
presente contratp'<Ss por 1~ capti(:lad de $4tJ3(.)~is~I4Q (ClJ~!rq rniUor~s ciento treinta mil 
ciento ochenta ·.iv .... ochq pes~s• 40/100 . M.NJ : ~ IJP mopto m?ximq estimado de 
$10'325,471.00\(diez millones ir~sd~ntq~".'eijpti~ir~~ mil cuat~ocientos setenta y un 
pesos 00/100 M.N.> .... que incluye eLlrnp.yestoa1.v~ton;A.greg~d9,/quese cubrirá contra entrega 
del servicio contratadot al y como se detáHa.en'.'Espec::ificacior,es del Servicio». 

3.- En la cláusula OctaVa .cJ~ .... ~L CóN"tRArm -~·•· ,,ef;ab•· .. ···••····•.·.• •. ·.1e°;ió qúe 1: vi~en,ia del mismo serf' 
partir del día 16 de ju~j 9 al ·Bl Qf diciembre '.~.Ol 
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4.- Mediante oficio DAyF/SRMS/1423/2016 de fecha 17 de noviembre de 2016 la titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y servicios, solicitó al titular de la Dirección de 
Administración y Finanzas, realizar los trámites respectivos para llevar a cabo el convenio 
modificatorio a "EL CONTRATO", dicha modificación corresponde a la ampliación en el monto 
del contrato en la partida 3 71 O 1 correspondiente a pasajes aéreos nacionales de Oficinas 
Centrales, lo anterior con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 91 de su Reglamento y a la cláusula 
vigésima tercera del citado instrumento jurídico. 

5.- Para la formalización del presente convenio modificatorio se cuenta con la justificación de 
fecha 17 de noviembre de 2016 de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, para 
realizar la ampliación del monto por la cantidad de $138,000.00 (ciento treinta y ocho mil 
pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, equivalente al 6% del monto 
de la partida correspondiente, debido a que se requiere la ampliación del contrato únicamente 
en la partida 3 7101 correspondiente a pasajes aéreos nacionales de Oficinas Centrales, con el 
propósito de que la Dirección de Administración y Finanzas continúe atendiendo de manera 
inmediata los requerimientos de las Unidades Administrativas del INEA en la compra de pasajes 
aéreos nacionales y por ende se atiendan eventos relacionados con: Capacitación de figuras 
solidarias, Talleres para la operación de programas, Juntas Regionales con servidores públicos 
que laboran en los Institutos Estatales y Delegaciones, Juntas Directivas, Eventos con 
Organismos Públicos y Privados para comunicar a determinados grupos de la población como 
obtener su certificación de primaria y secundaria, cpn fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
la materia, artículo 91 de su Reglamento, y la cláusula vigésimc1. tercera de "EL CONTRATO". 

6 .-Mediante oficio DAF /SRrvlyS/1392/2016, de fecha 10 de n.oviembre de 2016, la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios de .I.a. Qirgc?iónde Ad111in.istración y Finanzas de 
"EL INEA", solicitó a ''LOS PR<:>VEEDOR.ES'' jnformaran a este Instituto mediante escrito, si 
sus representadas se encontral:)ª17 enpq:ibilida.desde .pf~rtar lasrnismas condiciones de calidad 
de los servicios y precio contrata.99s a tfE!cto qe .~H~ l.ts •• Stª arripliado ien monto de "EL 
CONTRATO", única111.ente en la partida 17.10.1 hastªrpqr .un. 6%, para el servicio de pasajes 
aéreos nacionales de Oficinas Centrélles. 

7.- En contestaciqq) al oficiq. Ó,A~/SRMYsiJ.39..2420.16 del ~ym<=ral\ 6 que antecede, "LOS 
PROVEEDORES", a. trav~s de ?LIS repr<:sell!<:lT'lte$ le~ales, medi~11te. escrito de . fecha 11 de 
noviembre de 2015, aceptaron ,.la petid~11de "'ELIN.~~~~ 111anifestand.p ~U/C.onformidad para dar 
continuidad a los servicios relacionados con "EL\CONTRATO., hasta en un 6%, a fin de 
continuar proporcionando los •t servicios en las . :111is111as condicione? paCtadas en "EL 
CONTRATO". 

8.- Para cubrir las erogaciones derivadas delpresente cor,ive~io.s<=5yenta.c6n_ disponibilidad de 
recursos, lo que se acrtdita COll .. la autorizarión ' 'de . sufjgi.<:ncia presupuestaria número 
DAF/023/16, expedida port~Direcciónde Prospectiva y. Evaluación, a través de la Subdirección 

~:,:
1
~;:~~~: "ct:'~¡¿7ii~E/¡1~:~ti"~:¡9p,:"s:;u~~~to~P?~fi~~z:!:e~s .. ;~c;~n::~ 
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Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAF-RMSG-021/16 de fecha 
16 de noviembre de 2016 . 

9.- Por oficio DAyF/SRMyS/1435/2016 de fecha 18 de noviembre de 2016 la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la elaboración del 
convenio modificatorio a "EL CONTRATO", con fundamento en el artículo 5 2 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 91 de su Reglamento y la 
cláusula Vigés ima tercera de "EL CONTRATO". 

Declaraciones 

De "LAS PARTES": 

Primera.- Las modificaciones a "EL CONTRATO" se ajustan a lo establecido por el artículo 5 2 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 91 de su 
Reglamento, además a lo estipulado en la cláusula Vigésima tercera de "EL CONTRATO". 

Segunda.- "LAS PARTES", se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan. 

De conformidad con los antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES", otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Es objeto del presente instrumento jurídico "La ampliación del monto m1rnmo y 
máximo de "EL CONTRATO" en la partida 371QLcbrrespqndiente.a pasajes aéreos nacionales 
de Oficinas Centrales, ha_sta po( un 6%.,,alser ~n.ser v,icid básiq9 e indispensable en términos de 
lo justificado por el área Í equirente en eLantecedente,marc:ado t o.n el número S. 

Segunda.- Se modifica la cláusula segP~da/ prirner pár} af9. de ~:,Et: 'c:C>l'ITR~ TO" para quedar 
de la siguiente manera: 

Segunda.- Monto. •· .... 
"LAS PARTES" acuerda11 >qye t' mohto rnínirno estiril~do por Ja prestaéión del 
objet o del ·. P~esente contratp, es P?f la c ~qtid.:3-d de $4J'l,s_.388.40 ·•. (c;uatro 
millones ciento ochenta y ·· cin~Q ff"il .trescientos<o<;henta '!. ocho < pesos 
40/100 M ~N·>, y un m'ont9 máxirno estimado'c1e·$~0".4(jª•~7~·ºº ~diez millones 
cuatrocien_tos sesenta y tre~i,rnil ... c:~c1.trodentos. setenta.y un pesos ·00/100 
M.N.), que inclµye el ·. lmpu.esto(i al Valor ,' ~ greg~_c:1 9., SMDiCé\mente en· lo que 
corresponde a lé\ partida, 371()1),> qLJ.e ... $~i c'LJbrirá c9ntra .ent rega del servicio 
contratado tal y corno se detalla en la? "Especiflpaciohes qeL~ervicio". 

·1 
1 /\ ce~I presente convenio será del 2 noviembre al 31,de.diciembre de 2016. 

L. 
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Cuarta.- "LOS PROVEEDOR.ES" se comprometen a entregar a "EL INEA" la modificación de la 
garantía respectiva, de conformidad con lo establecido en la cláusula Décima sexta de "EL 
CONTRATO", dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del presente instrumento 
jurídico. Lo anterior en cumplimiento de los artículos 91 y 103 fracción 11 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta.- A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PAR.TES" ratifican 
en todos y cada uno de sus términos y clausulado de "EL CONTRA TO", y de "EL CONVENIO". 

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PAR.TES" suscriben 
el presente convenio firmando al calce y al margen, constante de rf Uatro fojas, por triplicado 
para constancia y validez, en la Ciudad de México, el 22 de noviemb � de 2016, conservando un 
ejemplar cada una de "LAS PARTES".

1 
Por "EL INEA" Por "LOS PR. VEEDOR.ES" 

Asistido por 

Tayira Trav ·• S.A. de C.V. 

C. Martín Pedro C stañeda Carrión
Apoderado legal 

Escami ..... ...._ __ 
Apoderado legal 

Las firmas que aparecen en esta hoja forman parte del convenio de fecha 22 de noviembre de 2016, 
el Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Propuesta Conjunta No. DAF-RMSG-009-16 rPIPhr,,,�,., 
Nacional para la Educación de los Adultos y Tayira Travel, S.A. de CVy Viajes Premier, S.A. 
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